
':. ¡ "'. " 

Sesion 5.a ordinaria en 26 de junio de'191~ \!. 

PRESIDENCIA DEL SEOOR TOCORNAL 

Suma.rio 
, 

El señor Rivera pide antecedentes sobre in
compatibilidad entre el cargo de auditor 
de Marina i el ejercicio de la profesíon de 
abogado, i anuncia observaciones sobre la 
Junta de Reconstruccion del Almendral, 
para una sesíon próxima.-IDl señor Olaro 
liolar (Ministro de Hacienda) pide prefe
rencia para el proyedto sobre reforma del 
OÓdlgO de Procedimiento Oivil.-EI señor 
Barros Errázuriz solicita antecedentes sobre 
la. renuncia del inspector jeneral de 1ns
truooion Primaria i sobre el decreto refe. 
J~nte a la. creacion )Jet puesto de directol 
de 108 talleres de la Penitenciarla.-El S~· 
ñor Concha hace observaciones sobre la 
situaciul!, creada a los ocupantes de terreo 
DOS fiscales al rededor del Lago Buenos 
Aires en JJlanquihue, observaciones que 
son cont~stadas por el señor Féliú (Minis
tro de Colonizacion).-Se constituye la 
·!jala en seaÍon secreta i presta IiIU acuerdo 
parJl. que sea nombrado Embajador i Minis
tro PlenipofunciaJio aJ¡lte los Estados Uni .. 
dos de Norte América, el señor don Eduar
do SuArez Mujica.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los 6eñores: 

Aldw:nat~ Solar CárIos EdwardSi Guillermo 
Ale8BandriJosé Pedro Feliú Daniel 
Ariztia Rafael Freire Fernando 
Barrios Luis Anibal Gatica AbrahalJl 
Barros E. A.1fredo González J. Samuel 
-Claro Solar Luis Lazcano Fernando 
Concha Malaquías Lyon Roberto 
Correa Ovalle Pedro Mac 1 ver Enrique 

Madrid Manuel 
Ochaga vía Silvestre 
Quezada Armando 
Reyes Vicente 
Rivera Guillermo 

Torrealba Zenon 
V alderri:lma José M. \ 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
y áñez Eliodoro 

y 108 seriores Ministros de Relaciones Ea~ 
fiores, Culto y Colonizacion ide Hacienda... 

¡ 
Petlcion de antecedentes 

El señ'Of Rivera..-Me permito rogar a la 
Mesa se sirva. diriji~ oficio a los Ministerios a 
que corresponda solicitando, a nombre del Se
nador que habla, los a.o.tecedentes quevoi a. 
en\lnciar. . 

La leí ae 1912 que fijó los sueldos del per
sonal del Ejército i de la Armada, estableci6 
incoljDpatibilidad entre el desempeño del car. 
go de auditor de Marina i el ejercicio de la 
profesíon de abogado, i, aplicándose esta. in .. 
compatibilidad. se dictó un dp.creto, que lleva 
la firma. COmo Ministro del s~ñor don Claudia 
Vicuña, que asi lo declaraba. 

Se me anuncia que con posterioridad se ha 
dictado otra decreto contrario al anterior i 
contrario tambien a la lei a que acabo de re
ferirme, segun el cual se antoriza a ese fun
cionario para. ejercer la profesian de ab<>gado. 

Yo ruego a la Mesa que se sirva dirijir oficio 
al Ministerio de llarina solicitando, a nom~ 
bre del Senador que habla, estos dos .decre
tos, el que declaró la incompatibilidad i el) 
que la hizo cesar. No se cuál de estos dos . 
decretos es el que está rijiendo en el día de 
hoi, si el primero o uno confidencial dictado 
por el Ministerio de Marina i que no ha llega .. 
do a mi conocimiento. 
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l!4 CAVARA DE SEN ADORES 

Junta de Reconstrucclon del 
, Almendral 

lar,- por c'9an~ por mi parte ?-eseo que la;, 
modificac1on de la Cámara de DIputados" re
lativa al proyecto a que ha aludido Su, Se~o-

~. .. . ría, sé discuta en presencia del señor Mims- \ 
El senor Rl~era'7 ~l mJsmo tle~po quw- j tro de Justicia, ele quien desearia oir algunas

ro r.ogar al sen.or MlDIstro de Haclen?a que esplieaciones qu~ se relacionan eon ese asun
se SIrva prev.emr a su colega: del Intenor que too La sesion 'de boi está destinada a un 
,me prop.ongo ha~er obser,:aCJ~nes, en una de asunto determinado, i conviene que entremos. 
las próxlmas seslOnps ordmarIas ~el Senado, desde luego a su diseusion, sin festinar e!
acerca dela Jun,ta.de Rec0!lstruc~lOn del. AI- des acho del royecto a que se ha lefel'Ído. 
mendral, que funClona en '\ alparaIso. Entlen- 1 p ~ M" Pt 

. d'ó e senor mIS ro. do que esta.1 unta de ReconstrucclOn 1 

cumplimient~ ya a las ~un?iones qU,a la lei.le Pef.icion de antecedentes 
encomend6 1 por conSIgUIente esta funclO-
nando ilegalmente i causando al Estad~ de- Elli:eñor Barros Errázuriz.-Por mi parte, 
sembolsos que no tienen razonde ser. Ultlma- ruell'o tambien a la Mesa se sirva dirijir ofi
mente, en los meses de enero i febrero, esta cío ~l señor Ministro de InstrúceionPública 
c?rporacion ha incurrid~ en algunas ¡rregula- para que se envíen al Sen.ado lo~ antecede.n-
ndades grave~ que valdl'la la'pena que fueran tes relativos a la renunCla del lllspector ]e
conocidas del Gohierño. En la sesioncelebra- neral de Instruccion Primaria i al nornh;a,.. 
da por esta Junta, con ~echa 2~ de enero se miento del reemplazante, i, ademas, los ante~ 
acordó hacer un obseqUiO dfl dmero, ascen- cedentes del decreto sobre creacion del pues
dente a treinta i oehomil pesos, parte del to de director de los talleres de la Peniten-

", c~al córresponde a un Senador de la Repú- ciaría, porque deseo ha?er algunas observa-
bh\Ja. cione", sobre estas materIas. 

Oomo me propongo ha~er algunas. o,b¡aer- El señor Tocornal (Presidente). --Se so
vaciones sobre esta materla, me antICipo a licitará.n de los Ministeríos correspondientes. 
prevenir al señor Ministro para los efectos ele i en la forma Mostumirada, los antecedentes 
que esté habilitado para co~t~starlas. . a que se han referido los honorables Sena-

El señor Claro Solar (MlllIstro de H.amen - dores por Valparaiso i por Lináres. 
da).-Oon el mayor agrado trasmitiré al se· 
ñor Ministro del Interior las observaciones Código, de ProcedimÍento Civil 
del honorable Senador. 

Debe¡ anticipar a Su S.eñoría que un iua- ~ M" d 'U, . 
t el fi' fi 1 t' t 1 t El senor OIaro Solar ( IDlstro e, aClen-

pec ~~t .ed o Clna~ 'tsca eG les a fi a~ ua den t da).-Hacia el honorable Senador por Lináres 
~onts IdUl o en tVIS1 ~ end laAslo ellldasl e a la peticion que ha oido el Senado, porque la 
lun a e reconsrUCClon e men ra. a'fi' b . . t'l 1 C' ' mo ,1 caclOn en que a lllSlS le o a amara 

Preferencia de Diputados60nsiste simplemente en dismi-
nuir la cuantía de los juicius en los cuales 

• El señor Olaro Solal' (Ministro de Hacien- (Juede deducirse recurso de casaei')n. El Se
da).-Me permito invocar el asentimiento nado habia acordado establecer paTa ese efee
unánime del Senado a fin de que se tome en to un límite de veinte mll pesos, i ia Cámara 
consideracion sobre tabla 'una moditicacion de Diputa'dos ha insistido en mantener el lí-

o ,en que ha insi8tido la Oámarc\ de Diputados mite que ella habia fijado, que es de cinco mil 
respecto del proyecto sobre reforma del OÓ- ¡yesos. Hespecto de todas las demas disposi~ 
digo de Procedimiento Civit Se trata de una ciones elel proyecto, hai ya perIee to acuel'd(} 
modificacion tan sencilla que seguramente.-no entre ambas Oámaras, de manera que< siendo 
.ocupará la atendon de la Oámara sino por esta la única modificacion qua queda por des
mui breves inl:ltantes. pacbar para que el proyecto sea leí de la Re-

ijl señor Aldunate.-Apoyo con gusto la pública, me atrevo a rogar al honorable Se
indióacion que ha formulado el señor Minis- nador que. no insista en su oposicion, a fin de 

"'tro d~ Hacienda, La modificacion de que se que pueda despaeharse inmediatamente ese 
trata es tan sencilla, que seguraménte será asunto, que tiene verdadera urjencia. 
despachada sobre tabla i sin mayor diseu- El ¡¡roño'!' Barros Errázuriz.--.Sabia perfec
sion. . tamente cuál era el estado del proyecto, i 'que 

El seño~ Barros Errázuriz.-Me 'trevo a solo falta una modíficacíon respecto de la cual 
rogar al señor Ministro ele Hacienqa que no debe pronunciarse el Senado,'para que quede 
insista en la indicacion que acaba de formu- enteramente despachado;'pero mioposicion se, 
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iundaen que, una vez promulgado el proyec~ nes que acaba de formular el honorl;l.ble ~na-

, to de reforma del Código de Procedimiento dor por Concepcion; i digo que las oigo cO,n 

Civil, se van a proqucir ciertos acontecimÍen- pena, porque a una persona de la versacion 

tos que por lni parte dellao esclarecer previa. del honorable Senador ,no debe escapársele 

mente p'or medio de, ciertas preguntas que el heeho de que los ocupantes de los territó

pienSo. haceral señor l1inistro del ramo. Rue- rios a qUtJ se refiere, no están amparados co· 

,~o, pues, al señ"r Ministro de Hacienda que mo Su Señorla lo ha dicho, por la lei de 00-

tenga un poco de paciencia; por mi parte, no lonizacion. ' 

habrá inconveniente para que, en la primera Sucede, señor Presidente, con estos terre

sesion a que concurra el sefior Ministro de nos fiscales, una cosa bien orijinal. A todo 

Justicia, se tome en consderacion este asunto el que solicita una hijuñla, lile le conceden 
cuarenta hectáreas, siempre que compruebe. 

·ocupantes de terrenos l1scales que se va a radicar en ella, que tiene familia 

" i que está dispuesto a trabajar. 

El señor Ooncha..-Ya que se .encuentra Estos son los verdaderos colonos. 

presente el señor Ministro de H.elaciones Es· Pero Ocurre que bai otros ocupantes de 

teriores, l'IlflgO a Su Señoría se sirva decirme terrenOb fiscales que los han tornado sin per

si ha tomado el Gobierno alguna resolucion miso alguno sin lUas dJarecho que el que les 

·-en el asunto relativo al arrendamiento de los da su audacia. 

terrenos fiscales sit.uados alrededor del Lag ,1)e esta última condi\Jion son los ocupantes 

.Buenos Aires, sobre el cual me be permitido a que se ha referido el señor Senador o Ero

llamar, previamente, la atencion de Su Selio~ pezaron I\or pedir que se les permitiera, como 

da en ocasion anterior. gracia, ocupar esos terrenos miéntras el 00-

Este negocio reviste cierta gravedad, co- bierno disponia de ellos. 1 cuando se ha Ha

tDO mui bie'l la comprendelá el selior Minis- mado a todor:;¡ los interesados a un remate 

tro, por cuanto se trata del desalojo de unas paIoa el arrendamiento de esos terrenos, ellos 

rtreinta o cuarenta familias de colonos nacio no han concurrido al relnate; i cuando se les 

nales, que tienen en total alr~edol' de dos dió el plazo de un año para retirar las mejo

lUillones de pesos en anirüales. Los terrenos ras i entregar los terrenos al arrendatario, de

que.ocupan estos'colonos han sido arrenda- jaron correr el tiempo, i ahora reclaman el 

dos últimamente a un particular. i para el titulo de colonos nacionales, que no tienen, , 

efect.o de ponerlo en p08e810n de ellos se ha- para seguir ocupando indebidamente esas 

ta de desalojar a los actuales ocupante.!, pa- tierras do que pretenden hacerse dueños i 

gándo1es el valor de las mejoras que hayan q'le son fiscales i han sido arrendadas:). un . 

hecho, para lo cual se ha enviado a aqtwlla particular en licitacion pública. 

'l'~gion una comÍsion de tasadores que están Si fuera efectivo el hecho de que estos eo

resguardados por un piquete de carabineros. lonos tuvieran dos millones de pesos en ani-

Yo no dudl? que el sefior Ministro se ha males, como S,6 afil'ma, lo natural hubiera si

impuesto de los antecedentes de este asnnto, do que hubieran conculTido al rema.te i ' 

,i que estará en situaciou de tomar alguna re- arrendado esas tierras. ' , • 

" '1!Kllucioll respecto de él. No es posible espul. Ya habia tenido ocasion de manifestar al 

sar así, no mas a estos compatriotas nuestros ~eflor Senador por Concepcion cuando se 

de )os terrenos qué han cultivado i valoriza- acercó al Ministerio a hacerme valer lps 

do en su trabr..jo esforzado i tenaz~ siendo pretendidos derechos de ~to& colonos, que 

que se encuentran amparados por la leí de estas personas no tienen derecho alguno so

colonízacion i que están en posesion de esos bre esas tierras i le dí las razones que acal;lo 

"terrenos desde hace algunos años. Creo que de esponer. Desde que ellos no concurrieron 

la espulsion de estos ocupantes del territorio al remate i hai ahora un arrendatario que 

,nacional seria en alto grado iuconveniente con justo título reclama la posesion de "esos 

para el país. pues para obtener el Estado unos terrenos, no queda otr~ solucion, por doloro

poco miles' de pesos /olacrifit'.anamos la fortuna sa que sea, que la de obligarlos a salir de -

de estos pobres ocupantes que alcanzan a e11ol'l. 

dos millones de pesos. ¿Q.u6 quiere el señor Senador que haga el 

Confío en que el señor Ministro habrá de Gobierno ~n una situacion s8JUejante~ No le 

detomar en cuenta las observaciones que de- queda otro camino que el Je retirar al colo

jo formuladas. , ' \ no i cumplir su palabra, entregando el terre. 

El~ñor Fe~ú.- (Ministro de Relacio~es ho a .la persona. que en licltacion pública he. 
j¡stenores).-Olgo con pena.' las observaclo, ofreCIdo por 6110. mayor suma.. 

./ 
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No me eaplicQ el hecho de que .e1 señor. amparados por la lei para continuar en la po,:,," 
Senador, despllElS de haber' trascurrido tan- s~sion de' ellas; el señor Senador está equi. 
tos dias, venga a pedir aLMinistro que no da. vocado. ' 
saloje a esos individu~s que están ocupando Hace aJgun tiempo se dictó una lei que re
sin derecho alguno terrepos que es preciso con ocia el derecho deJos ocupantes de terre
entregar a terceros. El Ministro en este caso nos hasta ell.o de enero de 1906; de manera 
no. puede hacer otra cosa que amparar a quifln que hace doce afios que se debe saber· que no 
ha rematado el arrendamiento de esos terre- es posible ocupar tierras fiscales a destajo, 
nos. Tiempo sobrado han tenido los ocupan- sino que deben cumplirse las leyes de <'Oloni. 
tes.de esos terrenos para desaloiarlos; debien· zacion, que conceden porcil)nes de terrenos. 
do tomarse en cuenta que ellos mismos solici- de cuarenta hectáreas en determinadas condí
taron ocuparlos 'miéntras no tuvieran aplica- ciones. 

e cion alguna por parte del Fisco.' Repito que el Fisco debe amparar a los 
, Ya hace ma~ de l'n año que se remataron que, fiándose en la palabra del. Fisco, entre
esos. terrenos i solo ahora se ha enviado fuer- garan como cánon de arrendamIento de esaa 
za. pública para amparar al arrendatario fiscal; tierras UDa suma qu.,? no es tan insignificante 
¡aun cuando sea ingrata la tarea de despo- c?mo supon~ el senor Senador por Concap
seer, como dice el señor Senador, a los indí. ClOno 
viduos qile ocupan esos terrenos, es preciso Yo lamento no poder dar una opioion mas 
proceder así, porque ántes que todo está la favorable para esos ciudadanos chilenos; pero, 
seriedad de la palabra fiscal comprometida al como en este ,caso 80i representá.nte del Fis
poner en remate el Il,rrendamiento de esasCO, deho procurar que sus propiedades. se 
rejiones. Ademas, los individuos que ocupan resg~arden tanto cuanto se resguardan las. 
esas tierras ne han pagado jamas 'tiln solo propIedades de todos los particulares; i 110 

centavo al Fisco por el beneficio que éste les puedo aceptar que se haga tabla rasa de los 
ha proporcionado; no creo que la tolerancia títulos que tenga el Gobíerno a ciertos tene-
se pueda llevar mas léjos.. nos, por delorosas que sean las medidas que, 

La estacion actual es mui poco propicia haya que tomar. .' . 
para lilnvial,' fuerza pública a esas l'ejiones, El señor Concha..- Yo no he querido roo·-
pero ha habido necesidad de mandar UllOS est~r en forma alguq'8 al señor Ministro con 
pocos guardianes, con grave riesgo de sus mis observaciones. He pedido a Sil Señ.oría 
vidas porque ya no se puede esperar mas. De en la forma mas cortés posible, casi suplican
manera que es mui raro que ahora un señor te, que se sirviera decirnos si habia tomado 
Senador pretenda amparar a esos individuos, alguna. medida relacionada con la espulsion 
que no tienen derecho alguno en qué fundar su de los colonos nacionales ubicados alrededor 
peticion, i que se quiera hacer simpática la del lago Buenos Aires. 
~usa ~e ellos di.;llen~o que se trata de del:lpo- Yo no conozco esta cuestion; s610 sé que 
Jaf. a <:n~dadanos chdenos que han ~euDldo S6 va a espulsar a un~ veintena di, chill",DOfil;. 
alh ~lllones de pesos que van a enrlqtleCer que tenian gran cantidad de animales en 
al prus. campos que ocupaban desde un tiempo mas 

E80il ciudadanos chilenos deben solicitar o menos largo. Sé tambi'en que ~e ha f,lnviado 
terrenos en las condiciones establecidas por una partida de Carabineros para proléeder a.. 
las leyes para los demas colonos. No es po- la espulsion, por lo cual un sentimiento de 
sible 'que si a cierl9s individuos, cumpliendo piedad me ha movido a pedir antecedentes. 
COJl la I~i, se les den cuarenta ht>ctáreas de sobre el particular, a fin de ~vitato si era posi. 
8\1elo, con la obligacion de permanecer tres bIe, una repeticion de la desgracia de Forra.
aii08 en él Antes de alcanzar titulo, i débiendo hue u otra por el estilo. 
trabajarlo en determinadas condic~ones, al No pretendo amparar en absoluto a 6S0S 

paso que o~ros pre~.enden a~p~rar Clen.tos de colonos, pero parece que el señor MinistrQ, se 
hectáreas SlU trabajO alguno 1 SlU poseslOn le- ha molestado con mis observacione$ i no&' ha 
galo Agrégu~se, todavÍ!1, que e~tos ind~viduos hecho un gran, alegato en favor dl3 íos arren-' 
D~ eatarán dIspuestos a 1Dde.m~~zar al FISCO en datarios de eSQs terrenos .. No conozco este 
forma alguna por los perJu~~los que a éste contrato o negocio; pero, segun las informa. , 
pueda re}?ortar el no cumphr el contr~to de cione& que he recibido, parece que esta eues •. 
arrendam~e:nto con que está comprometIdo. tion tiene todos los caractéres de un asunt(}... 

El señor Senador por 9<>ncepeion ha dicho in~onvenjente para 108 intereses jeneraIes del. 
q,ue ~~s ocupantes de tIerras fiscales están pals. . . 
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Se me ha dicho que estos colonos, situados rrenos gratuitamente; la lei establece la for
alrededor del lago Buenos Aires, a cuatro· ma en que debe efectuarse la entrega., 
cientos. kilómetros de aquí, solicitaron del Go- Por eso he dicho que, habiéndose entre
bierno ,permiso para repatriarse a Chile con gado estos terrenos en forma provisoria ) 
sus ganados, desde la Arjentina, con motivo habiéridost: rematado no la propiedad sino el 
de hostilidades que reciblan de las autorida- arrendamiento, el Gobierno tiene la obliga-
des de all~; el Gobierno, des pues de oir a la cion de entregarlos a los rematantes. . 
Inspeccion de Tierras, concedió este permisfl Ahora, el honorable Senador de Concep
hace ya mas o ménos cuatro años. Lbs colo· cíon guiere conocer los antedentes dé este 
nos se traslada)'on allí con sus ganados, ql:le negoCIO. Con mucho gusto enviaré a la Cá
han fructificado, i en esta situacion, nna pero mara los documentos pertinentes i estoi se· 
soná, a quien no conozco, dice al f3obierno guro de que Su Señoría, al estudiarlos, se 
que por qué no da en arrendamiento los te- persuadirá de que el Gobierno ha obrado 
rreno$, que pida propuestas i no faltaÍ'~n in- dentro de sus atribuciones i en la forma mas 
teresados. El Gobierno cayó en el garlito, eorrecta en que es posible proceder. Si, a 
como vulgarmente se dice. j, olvidándose de pesar de eso, insi,;¡te en que los ocupantes de 
laoC'upaclon conceaida anteriormente a colo- estos terrenos tienen algun derecho, mEl asig
nos chilenos, quienes habian construidos vi- te la confianza de I que la Cámara no partici
viendas, solicitó propuestaspúblieas para pará dPo la opinlon de Sll Señoda: i si la Cá
arrendar los terreno!); se presentó un propo,- mara resolviera que en este asunto se ha. 
nente j se le adjudicó el arrendamiento. obrado mal, no tendré inconvenie>nte, por mi 

El señor Ministro dice que el cánon de p~rte, en dejar. a estos . señores en la ocupa
arrendamiento no es insignificante como para Clon que hOl tte~en, deJand? a ~os que han , 
perderlo .. Pero yo digo: topor diecinueve mil.rematado el ~rrIendo en slt?aCl~n.d~ poder 
pesos el Gobierno va a echar fuera del terrj. deman~a~ al FISCO por dafios 1 p~rJ~lClOs. 
torio a colonos nacionales, junto eon sus ga- El MiOlstr? no tiene para que interesals~ 
nados, que es riqueza del país'? Me parece que en una solUClOn o en otra. 
setia este. un fiscalismo demasiado estre- De,manera que creo que con estas palabras 
cho. , '. el honorable 8ena\10r por Co.ncepcion verá 

1 todavía, segun se me ha dich(),. el arren- que no te~go mala.- voluntad mnguna en. este 
datario quiere 108 terrenos para cederlos. a a~unto. 81 me he espresado, talv_ez Qon Clerta 
una. gran sociedad ar~entinlr. ~l veza, es porque me causa ~~traneza que .per-

Yo .ruego al sei'lOr Ministro que envíe al sonas que ocupan una poslclon como ml~Jl\
Senado los antecedentes de este negocio i bros del Congreso se espresen e~ un sentIdo 
una ,vez que me imponga de ello, si 1118 cosas que des~edra los derec~?s de~ FISCO. _ • 

son como se me ha informado, daré a mis . El senor Ooncha.-!N.Jese bIen el senor Mí
observaciones carácter de in~rpeJacion, lIa- mstro en 10 que está dlC16ndo •. 
mando ]a atencion dBl sofíor Mimstro, hácia ~Quó Senado~ puede tener l.nteres en des
el verdadero jnl;eré~ de la República. mtdrar la p~oP.ll'dad. fiscal'? ¡Sl solamente se 

, . . . . .", ve -el procedImIento Incorrectol 
}!.l "añO! ~ehn (MInIstro de Co10D1~aclOn. Yo no defiendo a los ocupantes de esos te-

-::-Debo deCU' al sefior Sen~d.()r por Concep- rrenos, sino que ejercito mis derechos de tis-
ClOn. q~e yo no me ~e fastidIado por las ob- calizacion parlamentaria. . 
servaclones de Su Senorla. Si el honorable l.inistro hubiera dicho en 

Su Señorla tiene perfecto derecho para su primer ruscurso'lo que ha espl'esado en el 
hacerlas. l4i deber es oir las observaciones segundo, yo no habría hecho observación nin
q~e cualquier seAor Senador tenga a bien guna; pero Su Señoría hace uso de un Jengua
formulat' sobre el. servicio público; pero si he je que no puede usar sinesponers~ a f6Cibir 
dicho que he recibido una impresion penosa la respuesta correspondiente. . \ 
oyendo al honorable Senador de Concepcion, Su Señoría ha hecho mui bien en decir que , 
es porque oreia que Su Señoría estaba im- enviará los antecedentes al Senado i, si del . 
puestóde lo~ antecedentes de este ~egocio. ex(tmen de ellos resulta alguna irregularidad. 
Su ~ñorfa lDl8mo nos ha dado cierto. s datos. yo inter~laré al sefior Ministro; si nó, nada. 
Ha dicho que estas persona.s que venIan des- tendré que observar. . 
d~ la. República Arjentina co~ 8U8 animales El señor Tocornal (Presidente) ,- D e b o 
habian solicitado permiso para ocupar aque~ advertir a los señores Senadores que ya ha. 
nos terreno. miéntl'asel Gobierno disponia trascurrido la hora de los incidentes .. Supon-.. 
de ellos. El Gobierno DO puede entregar te- go que ya habrá concluido el señor MiniJtro~ 

I 

'. 
" 



I ' 

.\ 

/ 

128 CAVARA DE' S"EN.ADORES 

El señor Feliú (Ministro de Relaciones Es-
teriores).-Nada mas tengo que agregar sino SESION SEORErrA 
que yo cumpliré con mi deber sin temor a in-
terpelaciones ni revanchas de niugun jénero. Nombramiento diplomático 
Mi camino es mui recto i, síguiéndolo"nada 
-tengo que temer. . -Oonstituida la Sala en sesíon secreta, 

'. El señor Tocorna.l (Presidente).- Termi- prestó su acuerdo para que S. E. el Presiden-
nadQs los incidentes. te de la República. pueda nombrar Embaiador 

Se va a constituir la Sala f;lnsesion secreta i Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno 
-para ocuparse del mensaje de S. E. el Pre~i· de los Estados Unidos de Norte América, al 
·dente de b República, relativo a la embajada señor don jijdllardo Suárez l\1ujica.. 
'en W áshington. Se levantó la se8'ion. 
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